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RESUMEN 

 

Se presenta una primera evaluación de la reforma política-electoral de 2014 para probar su 

carácter regresivo. Esta reforma formó parte de un paquete amplio de rediseño del 

entramado institucional mexicano. Empero, advertimos claras evidencias de retroceso en 

el desarrollo político, el federalismo y la soberanía de los estados. En un segundo momento 

se revisa en particular la constitución de los nuevos órganos electorales locales, sus 

facultades, y el conjunto de relaciones de dependencia y autonomía que tendrán para su 

funcionamiento. Ya que, finalmente, ni desaparecen ni se conservan, parecen constituir un 

tipo nuevo híbrido. ¿Qué tipo de autoridad serán, a quién responderán? ¿Cuáles serán sus 

facultades legales y cómo se prevé su ejercicio? ¿Cómo tratarán de ejercer presión sobre 

ellos los intereses locales de los estados, principalmente, los gobernadores?  La tercera 

parte de la ponencia será un análisis del proceso para elegir a los nuevos consejeros del 

órgano electoral local en el estado de Querétaro, como un estudio de caso que revela la 

opinión que el nuevo Instituto Nacional Electoral tiene de los órganos locales. El estudio de 

caso toma en cuenta el perfil de los aspirantes y el de los elegidos, que, se prevé, 

abandonará la figura de consejero vigilante de los procesos democráticos para adoptar la 

de un técnico especializado en tareas operativas y jurídicas.  

 

 

 


